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Mexicali, Baja California, veinte de julio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo de turno de dieciséis de julio de dos mil veintiunol, y el informe

preliminar rendido por el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional

electoral, de quince del mismo mes, en que se señaló preliminarmente que el

expediente administrativo IEEBC/CDE/XVI/PES10212021, se advertía que la

autoridad instructora indebidamente asumió la competencia paâ conocer e

investigar los hechos denunciados; con fundamento en los artículos 68 de la

Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción

l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; y 381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos

de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374,fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio de la denunciante el señalado en su escrito de

queja.
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CANO

los ar1ículos 302, fracción ll, de la Ley Electr>ral del F-stado de Baja California; 63, 60,

fracción V y 68 del Reglanlrento lnterior del Tribunal de JusticiaL Electoral del Estado

de Baja California
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